
FARHANA CON LA ML- 102 DE HIDUM", enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del
Pliego de prescripciones Técnicas y conforme con ellos, se compromete, y obliga a tomar su cargo las
prestaciones a que se refiere, con sujeción estricta ,a dichos Pliegos, en la cantidad de.............................(en
letras)......Euros,IPSI incluido.

Melilla 16 de octubre de 2006.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

2374.- EDICTO DE CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO, PROVIDENCIA DE APREMIO
Y REQUERIMIENTO DE PAGO. (art. 112, LEY 58/2003, GENERAL TRlBUTARIA).

Don Francisco Ferrero Palomo, Jefe del Negociado de Recaudación y Gestión Tributaria de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

HAGO SABER: Que las personas que a continuación se relacionan son objeto de un procedimiento de apremio.
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